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• ' ' ' "Haitiana de Julio. ^ '
jEl Gobierno de'Jos grísones ha publicado la resolución qúé’ha to- 

j¿ádo de rio admitir en sil' territorio á los refugiados piamontéses. ' 
'■’LaDieta ha nombrado una comisión para examinar las medidas que 
deben.tomarse á favor dé los militares suizos contratados en España , y 
licenciados por el Gobierno de este reino.

■ Berna l6 ih Julio.
■" Sé sabe que muchos'-de los que han sido proscritos en España vatl 
i buscar un asilo en los cantones católipos; y como hasta ahora nada 
ss’rha determinado en Suiza acerca dé los refugiadas de la referida 
nación, es de creer que sé tolere su residencia.
i-GiSe vuelve con mas fervor que nunca a las peregrinaciones de Einsi- 
gen, en la abadía cerca de Schwytz; pero á pesar de esto los jesuítas 
hada han 'adélantadó’en las tentativas que Han hecho para que se les 
idrnitiera en ciertos cantones, lo que se atribuye á la rivalidad de las 
demás órdenes religiosas. _
■ En virtud dé una orden publicada en el cantón, de Glaris quedan 
severamente prohibidas todas las funciones de baile por todo el presen- 
te ánp';* p excepción de las que den los militares destinados á engan- 
tJiíírrSclufa?.
-¡i.jj Básilea ty de Julio.
! Tódos ájaben las inútiles tentativas que los jesuítas del cantón dé 
FribáFn^1?^ hecho en diferentes partes de la Suiza para conseguir 'el 
permiso de enviar iúdividuos de su congregación. Acaban de darse mis* 
Vósr pásds\lir¡gidos al mismo objeto en los cantones pequeños; pero 
hav jibia probabilidad de que el resultado sea feliz Entre tanto'los 
misioneros de Friburgo tratan de presentarse nuevamente eñ el cantón 
de Sdhwytz , y pasar de alii á Unterwalden. Sábese que el cantón de 
Zúa nq lqs ha recibido; y es muy regular que tampoco los admita el
«e'Uryi' ’ .. . , ,
- Sé asegura que se tomara una providencia general sobre este asunto, 
6 á lo míenos se propondrá' en,las conferencias parciales que van á es
tablecerse' en Zurich entre los diputados de los cantones pequeños cer
ca d'e la Dieta suiza. También se arreglarán en esta misma reunión los 
negocios episcopales de los cantones pequeñosj que hasta ahora han 
estado suspendidos,

Inglaterra.

• ' Jdndres Jp de Julio,
Habiendo intentado la Reina entrar en la abadía de Westminster 

fiara ver la coronación, se trasladó á Dearis Yard, por donde creyó, 
atiéra'''¿tejarían entrar; pero no bien había llegado cuando se oyo una 
voéqú'é'd''cia: cerrad las puertas. Esta voz de alarma corrió inmedia- 
rnéníe por toda la circunferencia del edificio, y se cerraron todas. Los 
soldados recibieron orden de cruzar las bayonetas , formando una fila 
doble delante de las puertas con el objeto de no dejar pasar á.S. M.

S‘. M. se dirigió entonces al sitio llamado la esquina de los Poetas, 
en donde*se habían abieito des puertas, las cuales se cerraron también 
á su llegada. Habiéndole indicado algunos que podía subir á una azo
tea , subió en efecto; pero fue detenida por los oficiales de policía : en 
seguida un oficial de guardias la permitió que pasase por la azotea, des
de donde se dirigió S. M. al patio del palacio viejo , y se metió por el 
paso de Cotton-Garden.

Después de haber pasado el camino cubierto que conduce por aque
lla parte á la esquina ‘de los poetas, llegó á la puerta ;^y como no lle
vaba billete , no se le permitió entrar. Lord Hood enseño uno que lle
vaba para una sola persona, diciendo que no creia necesitase otro la 
Reina; á lo que se le contestó que no la conocían. Sir Robert Inglis 
vino entonces á decirle que no había sitio para ella. , ,

Viendo S. M. que eran inútiles sus esfuerzos , se Volvió a su casa, 
acompañada de un3 inmensa multitud ; la cual, juntamente con el res
peto que profesaba á S. M., daba también á conocer la mdtgnaciort 
que les había causado el nuevo insulto que se la había hecho.

? RANCIA.

París 24 de Julio.
Discurriendo el diario de los Debates sobre los actuales acontecí— 

miemos y situación política de los griegos y de los turcos , y de la di
ficultad de averiguar la verdad en medio de las contradicción *s que la 
envuelven v desfiguran , es de opinión que la gr mde importancia de es
te asunto consiste en el sistema de conducta que adopten los Gobaer -

s! cb.* \~:OZ - ..I. .
Üo's cristianos’corf respactefá iif GreoíáTurauí'á¿'La’s iíotíéíás'^-ie . váil 
llegando parecen indicar'disposiciones dér'i"ttuéKa'cójísécitenjcia,'¿eró, pa- 
-cíficas.'Sin embargó, 'seriee én ün"periódico :de París <1 que el lúinjnrb 
dé'Kiiíiia Mr. StrogoñófF ha srdó puesta éri'Iás'fiíege ¡Torresy parece 
que Jas Teláctones particulares 'de 'este periódico' daií á la ijsprésuda 
-aserción^ cierto -grado dé rmfrómncia. Sr él i'ír.cHo fuese cSVio , ’iiá 
duda que la Rusia tomaría el partido que le prescribe su dignidad ul* 
trajad-a.hPero ¡en qué consistí; ¿j'ó'é ningún períó'dicó ¿lemán hace ineitr 
ciórr de esta noticia! Nds’árioirminós á cre’er qué rio se confirinárá. T ‘ 
t—Dos diarios advierten hoy c£ué \i las 7 de.lamañana del sábado úitr
itio'fue bautizado url joveh‘de 14 añosque 1í'ias :io hizo laj primer* 
comunión , fue confirmado,á las 11 , y se casó á las 1 2 en puntó.

En úna carta fecha enVals (Ardeche en 5 del corriente, y carita 
por un hacendado, individuo que fue de la' magistratura, sé refiere ió 
siguiente,: ' '' , • ' -■• 1 , ' . '

«Ed 15 de Junio últitnó, á cosi'dé1 Jás^3'déla tarde,' cky¿“del 
cielo una piedra meteóríca \ que pesaba 2 20'iíbras', en'un campo sem
brado de patatas, situadefen el término del Jugar:de Cros de iUibóríés, 
deEpartido dé Juinas, ’la cual penetró eri la'lierrá'hasta ¡á prófundío ;d 
de seis pies. Se asegura que la nube ó minga que la contenía se vio sa
lir por li'parte de Gerbier dé Jone, dirigiéndose h'ácia el sur con uñ 
mido'sordo y continuo.' Cuándo la'piedra iba á caer se n ifarpn'dos 
detonaciones sucesivas, las cuales se oyéronla distancia de mas de 10 
leguas. Estas detonaciones iban-'acompañadas de un ruido sordo seme- 
jante al que se mota cuando1 ocurre un derrumbamiento.

» Había cinco dias que reinaba el viento' Üe ¡a párte del nor^e, fres
co en el país alano, y muy frió en la sierra; pero ¿1 mismo tiempo, el 
Cielo .estaba sereno. Este-fenómeno llenó Ja =uUo 4 .mucha» personas. 
Si la piedra se hubiese conservado entera, húbiérá sido un objetó ápre- 
ciabie p.lra el gabinete de historia natural de 'Pa¥i4';/ péro' 'los"¿abitan
tes de'Libones, qúe la sacaron de la tierra , la hicieron pedizos, que
riendo cada'cual-llevarse su parte. Ha quedado sin .embargo un trozo 
de 108 fibras , que Mr. Aleysion compró á los Hombres que se habrán 
apoderado dé él.*’ ' "
— Las noticias que nos Ilegán acerca de lá Grecia, y de la parte qué 
se supone habrán tomad# las potencias de primer orden, son suma
mente exageradas. Alguabrgetiódutas atribuyen á una política, qúe 
se abstienen de caracterizar, el empeño y aféctacion con que"ciertos 
papeles alemanes exageran- las desgracias de Ipsilántí y sus hermanos.

Por lo demas debemos repetir que no es eri la.Valaquia ni' en li 
Moldavia donde se ha de decidir la suerte de los griegos: los acpritíci- 
mietitos de la Morca 'serán mucho mas interesantes. Las provincias ed 
que Ipsilanti levantó el estandarte de la insurrección no son mas 
que una pequeña parte de esta memorable lucha, y sus resultados, si es 
que llegan á verse algunos, no serán probablemente tan útiies á los 
griegos como á otros.

Hoy nos avisa nuestro corresponsal de Francfort que los efectos de 
Cambio austríacos han vuelto á subir un poco, lo que se atribuve á la 
persuasión de que no se interrumpirá la paz con respecto á aquella riio- 
narquía. La casa Roschild ha comprado mucho papel austríaco, cir
cunstancia que ha contribuido á desvanecer, á lo menos por algún tiem
po , Jos rumores que con motivo de los tan ponderados movimientos 
de las tropas rusas habían tomado una especie de consistencia.

Es muy particular que'h3}'a tanta contradicción entre personas que 
por lo comun tienen muy bu-nas noticias. Unos aseguran que his tropas 
rusas han entrado en la Moldavia, cosa iticreib’é absolutamente según 
aseguran otros, en cuyo concepto es un error pensar que se realizará ¡a 
guerra entre la Rusia y la Puerta, begun dicen estos últimos, las neuo- 
ciacLones no tienen otro objeto que el de poner fin á la persecución 
de que son víctimas los griegos; pero sin que por eso se trate de sus
traerlos de la dominación de ios turcos; á' lo mas se procurará po
ner las cosas en disposición de que los súbditos cristianos de. la .lur- 
'quía puedan realmente diifrutar de la protección de las potencias cris
tianas , y aua se extienden á decir que se han hecho insinuaciones á la 
Puerta, á fin de que conceda á los griegos de la Morca é islas del Ar
chipiélago una especie de independencia , debiendo pagar estos un tri
buto anual, como el que pagaban en otro tiempo los habitantes de Ra- 
gusa. Parece que este proyecto no ha sido del gusto del diván , v -e 
duda que puedan bastar las negociaciones diplomáticas para que el Go
bierno turco se determine á hacer menos lastimosa la situación de 
los griegos.

Se sabe por las últimas cartas de Constantinopía que apenas hay día 
en que no se vean nuevas escenas de horror y de ferocidad. No parece 
sino qué se ha decretado el exterminio de todos ios griegos. El Sulíjn 
mismo manifiesta estar muy irritado , y es tal su carácter , que rio cederá 
por mas imperiosas que sean las circunstancias. En Coastanrinopij se



Jia aumentado considerablemente el número de las trapas que fian ido 
llegando de Asía. A muchos griegos se les obliga á trabajar en las for
tificaciones de los Dardanelps, en donde son tratados como esclavos. 
¡Ni el influjo de la Rusia ni las gestiones que han. practicado sus agen
te» han podido producir el mas pequeño resultado.

El internuncio austríaco tiene frecuentes conferencias con el minis
tro ingles. Por lo demás si las potencias europeas perseveran en su sis
tema de neutralidad , y llegan los griegos á sucumbir, se deja conocer 
muy bien la suerte que espera á estos. En tan deplorables .circunstancia* 
su mejor destino seria el de los judíos, esto es,el andar errantes y sin 
patria por el universo.
_ Escriben de Francfort con fecha del 17 que la suerte de los judies 
de aquella ciudad podrá mejorarse mucho ¡ pues que la Dieta germáni
ca habia completado ya la comisión encargada de proponer los medios 
mas equitativos de atender ,á las quejas de los. israelitas de aquella ciu
dad coin respecto i sus derechos constitucionales y civiles. Esto podría 
con efecto mejorar la situación de los judíos; pero mientras no empiece 
sir reforma por la educación, inspirando » la juventud ideas mas pro
pias de la dignidad del hombre , los israelitas serán siempre la hez dé 
la sociedad, y no se ocuparán generalmente mas que en tráficos ilícitos 
y en ser ropavejeros.

De Stockoimo avisan que habiendo llegado á aquella capital pe
riódicos españoles 'para el comisario de policía , los empicados de Ja 
aduana los habían recogido, y no pensaban en entregárselos.
L_Et Monitor ha publicado las siguientes noticias acerca de los asun
tos de Turquía.

La gabarra la Nantaise, que salió de Smirna el 1/ de Junio, lle
gó á Tolon el 17 de Julio.

Habiendo tocado en Mito el tí de Junio, su comandante Mr. 
Couhitte supo que la corbeta le Guio había pasado el 19 por delante dé 
aquella isla , y dos días después la goleta l’ Estafetil y la gabarra la 
Cievreite que iban á Smirna i reforzar el apostadero francés, adonde 
han debido llegar otros muchos buques á fines de dicho mes de Junio.

Cuándo la Nant.vse salió de Smirna el bajá estaba haciendo lodos 
loe esfuerzos posibles para que se respetara su autoridad; pero en vano, 
porque solo mandaba el populadlo. Los infelices griegos eran degolla
dos sin compasión, y se temían los terribles efectos que podría causar 
lo noticia de la perdida de un navio turco que habían quemado los 
griegos el 7 ó el 8 de Junio cerca de la isla de Metelin, y cuya tripu
lación fue casi enteramente exterminada.

También se cree que á no haber sido por la firmeza que manifesta
ron Mr. David, cónsul general de Francia , y Mr. Lenormand de iCer- 
grist, capitán de fragata y comandante del apostadero francés , el bar
rio de los francos hubiera sido incendiado desde primeros de Junio.

Por su parte los gefes de la escuadra griega , que se armó casi en
teramente en Idra , Ipsera y Spezzia , manifestaban querer dirigirse á 
Smirna con el fin de apoderarse de ella.

Los francos, temerosos de verse entre dos fuegos , huyeron de la ciu> 
dad, y se refugiaron en los buques de guerra y de comercio que se halla
ban en tarada, arrostrando cuantos peligros podían oponerles la falta 
de comestibles, y la dificultad de trasladarse a otros puntos.

Los cónsules mismos creyeron deber tomar este partido, y Mr. Lenor* 
mand de Kergrist con fecha 17 de de Junio refiere lo siguiente:

m Continúa la matanza entre los griegos; pero hasta ahora los france
ses han sido respetados en Smirna, y han logrado salvarse : esto se de
be á los oficiales del apostadero , los cuales han conseguido por medio 
de sus providencias que los botes armados conserven el mejor orden; 
también se debe mucho á Mr. Hockins, capitán de la corbeta inglesa 
Medina , el cual se me ha unido en todas las circunstancias peligrosas.

» Están en la rada y bajo mi protección los cónsules de todas la» 
naciones.” t

Mr. Deiueil, capitán de fragata y comandante de la corbeta I’Arríe* 
ge, que cruza en las aguas de la Morca y en las de la isla de Candía, 
tuvo también la satisfacción de recibir á su bordo á los cónsules extran
jeros cuando la ciudad de Patrás fue reducida á cenizas.

Mr. Couhitte, comandante de la Nantaise. entró en Ipsera y Chio 
el 18 del mes de Junio, y encontró al pie de 40 buques griegos car
gados de familias que venían huyendo de Ivalia , incendiada última
mente por los turcos. Ei mismo supo en Milo que un barco procedente 
de la isla de Casso habia traido la noticia de que los turcos habían ase- 
tinado en Rodas á todos los marineros que se hallaban en aquella isla.

PORTUGAL*

Listón 24 de Julio.

Nuestros ministros y encargados de Negocios cerca de las cortes ex* 
trangeras disfrutan los sueldos- que se expresan á continuación.

Reís. Ri. vn.

**94

7.200,000 180,000
El de París......................... ..... ip 200,000 480,000
El de Londres.................... ....  6.600,000 165,000
El de Madrid.......................__ 9.600,<>0o 240,000
El de Prusia.. *........ .......... --- 1 2.000,000 £00,000
El de los Países-Bajos........ . .. 6.000,000 150,00o
El de Rusia....................... . .... 9.600,000 240,000
El de Ron.a......... ........ ..... __ 9 600,000 *40,000
El de Ñipóles........... ......... 6.000,000 150,000

El de los Estados-Unidos...... í.000,000 150,000
El de Suecia....... ..................... 5.200,000 130,000
El de Cerdeña..... .............. 6.800,000 170,000
El de Dinamarca..................... 1.400,000 35,000
El de Toscana......................... 1.400,000 35,000
El de Hamburgo..................... 4.000,000 100,000

Continúa el decreto de la libertad de imprenta.
Art. x 1. » Se abusa de la libertad de imprenta contra el Estado:

¡t.° excitando directamente á los pueblos á la rebelión: 2.a provocán- 
dolos-directamente á desobedecer á las leyes y á las autoridades consti
tuidas : 3 -1 atacando el sistema de Gobierno representativo adoptado 
por la nación: 40 infamando ó injuriando al Congreso nacional ó al 
gefe deL poder egecutivo. • ---- —

Art. 13. » EL que abuse de la libertad de imprenta contra el Esta
do en primer grado será condenado á cinco años de prisión y 6oo3 
reís en metálico: en segundo grado será condenado á tres años de pri
sión y 4008 reís' en metálico: en tercer grado á un año de prisión y 
aooí) reís; y en el cuarto á tres meses de prisión y 1 oc9 reís; y siem
pre que el abuso sea en alguno de los dos primeros grados, se aumen
tarán-las penas establecidas con la pérdida del destino público que el 
delincuente ocupare; y siendo eclesiástico,con inhibición del egercicio 
de sus licencias y privación dé las rentas de sus beneficios perpetuamen
te en el primer grado , y por seis años en el segundo.

Art." 14. j> Se abusa de la libertad de imprenta contra las búenat 
costumbres : i.° publicando escritos que ataquen directamente á la mo
ral cristiana recibida por la Iglesia universal: i.° publicando escritos ó 
estampas obscenas.

Art. 15. » El que abuse de la libertad de imprenta contra las bue
nas costumbres en primer grado será condenado á una multa de 50) 
reís: en segundo grado á la de 40© reís: en tercer grado á la de 30? 
reís ; y en cuarto grado á la de 20© reís.

'Art. 16. » Se abusa de la libertad de imprenta contra los particu
lares: i.° imputando á alguna persona ó corporación cualquier hecho 
criminal que dé lugar á un procedimiento judicial contra ella: 2.° im
putándola vicios ó defectos que la expongan al odio ó desprecio públi
co : v.° insultándola con términos ignominiosos ó de menosprecio.

Art. 17. » El que abuse de la libertad de imprenta contra los par
ticulares en primer grado será condenado á la multa de 100© reís: en 
segundo grado á la de 80©: en tercero á la de 6o©; y en el cuarto á k 
de 40©; y ademas de estas penas habrá en todos los grados la reparación 
civil del daño é injuria, siempre que los jueces de hecho declaren qut 
ha lugar á exigirla. .y ,

Art. 18. » Habiendo reincidencia en cualquiera de los casos men
cionados en esta ley, se aplicará la pena correspondiente, multiplicada 
por el número de las reincidencias: en los casos del artículo 16 se 
verificará solamente la reincidencia, habiendo identidad del delito y de 
la persona ofendida.

Art. 19. » Quedará libre de toda pena el que pruebe los delitos que
imputó cuando fueren, contra el Estado, ó consistieren en abusos de au
toridad cometidos por algun empleado público; y en los otros casos 
cuando el hecho imputado se juzgue probado en juicio anterior, ó de 
interes público ó particular, sin que hubiese ánimo de injuriar.

Art. 20. » Sin embargo, en todos los casos de abuso de libertad de
imprenta serán recogidos todos los ejemplares del impreso en que se 
verificó, y que esten en manos del autor , editor, impresorvendedor 
ó repartidor; y el que después de esta prohibición venda ó distribuya 
alguno quedará sujeto á las mismas penas señaladas contra el autor 6 
editor. . •<1

Art. 21. »En todos los casos en que por la presente ley se-seña
la pena pecuniaria al delincuente , si este no tuviere medios de satis- 
Facerla, se le impondrín tantos días de prisión cuantos correspondía 
á la cantidad en que fue multado, á razón de 1© reís por cada día.”-

Tirulo tn.
Del juzgado competente para conocer de lot delitos de libertad 

de imprenta.
Art. 22. » El conocimiento y calificación de los delitos cometido*

por abuso de la libertad de imprenta pertenecerá á las juntas de jueces d* 
hecho que con este fin se crearán en cada uno de los distritos seña
lados' en el estado adjunto.

Art. 23. ’> En cada uno de aquellos distritos se formarán dos jun
tas de jueces de hecho; Ja primera constará de nueve vocales, y ia se-

funda de 12. Habrá también un juez de derecho, que en el distrito de 
ásboa será el corregidor del delito de corte; en el de Oporto el corre

gidor de la primera vara del crimen , y en los demas distritos los corre
gidores de las respectivas capitales; y ademas habrá un promotor fiscal.

Art. 24. » Para egercer el cargo de jueces de hecho se elegirán 48
hombres buenos, que sean ciudadanos en el egercicio de todos sus de
rechos , de edad de 25 años á lo menos, residentes en el distrito y do
tados de conocida probidad, inteligencia y buena opinión. Ademas da 
estos se elegirán oíros dos para suplentes, que esten dotados de las mis
mas calidades: y un promotor con un suplente, que ademas de las ex
presadas circunstancias, esten recibidos de bachilleres en alguno de 
los derechos. No podrá ser elegido para juez de hecho el que no pu- • 
de serlo para elector de partido. ( Se continuará.')

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Córdoba 28 de Julio.
El espíritu público va tomando por la Andalucía un vuelo que



Ja admiración de todos. En Montoro va fecundando la luz. D. l/Tam-eí 
Gómez de-Lara, D. Josef del Hoya, administrador de rentas estanca
das, el teniente Menacho y varios oficiales del segundo de Cataluña 
son los oradores que instruyen al puebio en su dignidad y en las leyes 
vigentes.

En Cañete Lastorres es tal el entusiasmo y amor.por las institucio
nes, que el signo general de los habitantes es Constitución ó muerte. No 
et pueblo rilas que de 500 vecinos; pero equivalí; ¿n ideas liberales á 
otros mas numerosos. Se ha hecho el repartimiento de tierras._^_Los tra
bajadores en sus faenas del campo se animan entonando constantemente 
los himnos de Riego.

En Bujalance y el Carpió reina igual electricidad; pero no tanto 
en.... . aunque no dejarán de ilustrarse todos sus habitantes; y los ve
temos, unidos con todor los demas, bendecir las nuevas instituciones, 

á los promotores que se esmeraron en dárnoslas, no menos que al 
ey constitucional, que contribuye por este medio á la felicidad de 

tus súbditos.
Desterrada la ignorancia, y desengañándose los preocupados, loa 

pueblos formarán ideas justas y exactas de la prosperidad que deba 
atraernos el nuevo orden de cosas.

Barcelona a8 de Julio.
Un periódico de esta ciudad publica el siguiente párrafo:

Observación política sobre el diay hora en que murió Napoleón Bonn-* 
parte.

Señor editor: leí en el diario del dia 25 la primera noticia oficial 
de la muerte de Napoleón Bonaparte, acaecida el dia 5 de Mayo á la» 
6 dt la'tarde. Dije luego entre mí: quizá este dia y hora tendrá alguna 
correlación con la vida y hechos de este grande y extraordinario hombre. 
Consulté mis apuntes cronológicos, y hallé que eran cabalmente c¡ mis
ino dia y hora que en el año 1808 nuestro augusto Monarca el Sr. D. Fer
nando vil tuvo que hacer en Bayona la violenta abdicación de su corona. 
Para que no se tenga por libré mi aserción, oígase al Sr. D. Pedro Csva- 
líos en su exposición ,,de los hech» s y maquinac ones que han preparado 
la usurpación de la corona de España, y los medios que el Emperador 
de los franceses ha puesto en obra para realizarla.’" Dice asi: » El dia 5 del 
mismo mes de Mayo á las 4 de la tarde fue á visitar el Emperador á los 
Reyes Padres, y duró su conferencia hasta las 5 horas, en que fue lla
mada el Rey Fernando por su augusto Padre para clr á presencia de la 
Reina y del Emperador expresiones y dictados tan denigrativos y hu
millantes, que se niega la mano á escríbalos. Todos estaban sentados 
menos el Rey Fernando, á quien su Padre dió la orden de hacer una 
renuncia absoluta &c.

Esto es lo literal de entrambas estrepitosas escenas, que formará» 
época en los anales de la historia. Haga sobre ellas el curioso las ob
servaciones que gustare.

Madrid Domingo £ de Agosto.
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.

Se han recibido noticias poco agradables del gobernador de Vera- 
cruz, que alcanzan hasta el 10 de Junio último. La insurrección, qu¡9 
habia cundido demasiado en las tropas del país, hacia algún progreso» 
en las provincias; tenia amenazaaa aquella interesante plaza , é inter
ceptada su comunicación con Mágico, por cuya razón se ignoraba posi
tivamente lo que pasaba en lo interior; pero se sabe que el bizarro co- 
rmel Hevia, que batió y escarmentó á los disidentes en Tepcaca , ha
ba perecido después en el ataque dado á Córdoba; y también que el 
presidente de Gaadaiajara había ajustado un armisticio con itúrbide, y 
cip.tulado la ciudad de Valiadolid.

Tan luego como el Gobierno ha recibido estos partes ha dispuesto 
que el general Moscoso con tropas, tanto de infantería como de arti
llería de la guarnición de la Hivana vuele al socorro de Veracruz, f 
i restablecer la comunicación con la capital, y se ha ocupado seguida
mente en tomar otras medidas enérgicas, capaces de solocar esta nueva 
revolución , y i que ei egercito americano, en quien se haba particular
mente concentrada, conozca su error, y que tomando egemplo dei 
peninsular vuelva a la disciplina y al orden.

articulo de oficio.
Circular del ministerio de la Gobernación de la Península.

» El estado deplorable á que han llegado los establecimientos de 
beneficencia en todo el reino redama con urgencia la adopción de me
didas , cuyo resultado sea el socorro debido de justicia á los verdaderos 
menesterosos, La diminución de recursos para cubrir sus atenciones es
tos asilos de la humanidad desvalida por la falta de pago de los réditos 
de sus fincas enagenadas, el desorden en su administración, y dilapi
daciones durante la invasión francesa, la abolición de privilegios, y la re
baja de ingresos que ocasionan varias reformas necesarias bajo mil otros 
aspectos ai bien general de la nación, son las causas principales día 
la decadencia que experimentan , imposibilitándolos de poder cor
responder á los fines de su instituto. Con el objeto de remediar unos 
males de tan graves consecuencias, y teniendo S. M. presente el pro
yecto de lea" que han formado las comisiones reunidas de beneficen
cia que nombraron las Cortes y el Gobierno, se ha servido man
dar, entre tanto que las mismas Cortes acuerdan las reglas con que ha
ya de ser gobernado el importante ramo de la policía de los pobres, 
queso observe la instrucción siguiente:

Art. I.° » En cada capital de provincia se formará una junta de
beneficencia, compuesta de nueve individuos, á saber: del gefe político 
lupetior, su presidente nato, del prelado diocesano, y en su ausencia ó

1 . Ir95
.imposibilidad del vicario eclesiástica ó del párroco mas antiguo, de un 
individuo de la.diputación provincial, dos del ayuntamiento, dos ve
cinos iiusirados y de probidad , y dos profesores , uno de medicina y otro 
de cirugía de los de mas opinión. Exceptúale de e»ta regla en cuanto a 
sus vocjles la junta,mandada formar por ahora en esta corte, quedando 
en io demas con las mismas atribuciones que se designan á las de ca
pitales de provincia.

z.° n Los vocales electivos de estas juntas serán nombrados por lag 
diputaciones provinciales, si estuvieren reunidas, y no lo estando los 
nombraran interinamente los gafes políticos, hasta que reunidas las di- 
putaci.nes puedan confirmar ios electos, ó elegirá los que tuvieren 

, por mas conveniente.
3.° v be establecer’n también estas juntas en las cabezas de partido, 

y en los pueblos donde hubiese alguno ó algunos establecimientos d« 
beneficencia, ó bien en los que par su vecindario y otras circunstan
cias ¿as crea convenientes la diputación provincial ; y se compondrán da 
siete individuos; á saber: del alcaid. constitucional, que será presidan- 

.te nato, del tura, párroco m..s ünt guo , de un regidor de! ayunta
miento, de dos .vecinos caritativos y de ilustración, y de un medico y 
uil cirujano acreditados. ,

4.0 » Los ayuntamientos nombrarán los vocales dé estas juntas ; y
tanto en ellas como en las de la capital se elegirá de entre su. indivi
duos uno que desempeñe Jas funciones de Secretario.

5.0 n Las junta* de las capitales, ademas de la inmediata dirección 
de los establecimientos de su d.strito, tendrán la inspección enTos de 
las cabezas de partido de su respectiva provincia y demas pueblos en 
que los hayan ó se erijan de nuevo; exigiendo de estas todos los datos 
y noticias que consideren necesarias para que se estabUz.a en todas ia 
ma¡ económica y severa administración, proponiendo al Gobierno ¡a» 
¡reformas y mejoras que crean mas convenientes, y á las diputaciones 
provinciales las cantidades que se necesiten para cubrir sus precisos gas
tos; haciéndolo constar con la debida instrucción, y usando de los me
dios que señala la resolución de las Cortes de 25 di Junio último.

<?.•’ » Será del cargo de ias juntas de las capitales, cabezas de parti
do y demas pueblos en su respectivo distrito cuidar de la buena ad
ministración de los establecimientos piadosos fiados á su inmediato ré
gimen , promover la mas rigurosa economía en la inversión de los fon- 

. dos, la claridad en sus cuentas, y zelar el buen desempeño de las obli
gaciones de cada empleado.

7.3 >1 Las juntas municipales de los pueblos dirigirán siis solicitu
des á la de provincia, y de esta, y por manos de su presidente el gefe 
político, pasarán al Gobierno las que por su naturaleza requieran su re
solución, y en la misma forma y por igual conducto se les comunica
rán Jas órdenes convenientes ; debiendo entenderse con aquella en todo* 
los demas encargos de su objeto; y solo en el caso de tener que reclama* 
agravios de lu parte lo podrán hacer al Gobierno en derechura.

3.° » Las disposiciones contenidas en los anteriores artículos debe
rán contraerse únicamente á los establecimientos de ber»*ñcenc¡a en
cargados por el Gobierno á personas ó cuerpos particulares, quedando 
reservados al cuidado de los ayuntamientos aquellos que se mantenga» 
precisa y exclusivamente de los fondos de! común de les pueblos , con
forme a lo dispuesto en ei artículo 7.0 del decreto de las Cortes de 23 
de Junio de 18.3; no pudiendo tampoco tener lugar dichas disposicio
nes con los de patronato particular, sino en el caso que los patrono» 
quisiesen ceder sus derechos en beneficio de la humanidad ; pero ño ha
ciéndolo, no recibirán auxilio alguno pecuniario del Gobierno; y en 
ambos casos quedarán sujetos á la inspección de los ayuntamientos , con 
respecto al cumplimiento de las obligaciones y fines de su instituto en 
los términos que también se previene en ei citado decreto.

9* Las juntas municipales formarán y remitirán á la de Ja capital, 
cuando menos ahualmente, cuenta razonada de los ingresos que por 
cualquier motivo hayan tenido sus establecimientos piadosos respecti
vos, y de su inversión, en cuya vista sacará esta un resúmen genera!, 
que presentará á la diputación provincial, y esta con su informe ló re
mitirá at Gobierno , y uego que recaiga su aprobación lo hará impri
mir y circular ¡a misma junta para noticia y satisfacción del público.

10. Para uniformar en cuanto sea posible la administración y ré- 
gsméhde este importante ramo, propondrá i a junta de la capital ai Go
bierno, por conducto de ¡a diputación de la provincia, los reglamento* 
ú ordenanzas que juzgue mas oportunas, oyendo á las subalternas, á la» 
sociedades económicas ú otras corporaciones ó personas ilustradas y fi
lantrópicas ; consultando también el modo de reunir y combinar loa 
socorros que se dispensan en estos asilos públicos de la humanidad des
amparada ó menesterosa con los domiciliarios pru Jentemente entendi
dos, para que con uno y otro medio no falte consuelo ai verdadero ne
cesitado, ni el ocioso voluntario encuentre disculpa ó impunidad.

ai. Las juntas de las capitales, ademas de los encargos que van he
chos, procurarán establecer, dónde 11b los hub ere, hospicios, casas de 
corrección para uno y otro seso, y presidios correccionales donde per
nocten los reos sentenciados á obras públicas por los tribunales, pro
poniendo también con acuerdo y aprobación de las diputaciones pro
vinciales los medios de realizarlo.

12. Las juntas de beneficencia establecidas antes de ahora en a’eu- 
ius capitales y otros pueblos se arreglarán en su organización á lo pre
venido en la presente circulár”

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia, y á fia 
de que disponga su mas exacto cumplimiento. Madrid 30 de Julio 
de 1821.

Circular del rnhiietrv'o di la Ci:..'’ '.r.
V Coa el objeto de que se proceda un:fuienemente por los coman-



¿antes generales de distritos militares en la egecucion de los artícu
los 17, 86 v 87 dei decreto orgánico del egército de 9 de Junio de 
este año, ha resuelto S. M. que para entender y vigilar en la forma con
veniente en la parte interior, que antes era exclusiva de los inspectores, 
tengan presente lo que se previene en los artículos i.°, 19,26, 27,32 y 33 
dél tfr. 8.“, tratado' 3° de las ordenanzas generales, comprendiéndose 
en esto los cuerpos de artillería y de zapadores, y los de la casa Real 
que esten destinados á un distrito. Los cuerpos darán al efecto ál co
mandante general dél distrito los estados mensuales de fuerza , los de 
armamento, vestuario y montura, con arreglo á los formularios que se 

' prescriban, y las'nbticias que se les pidieren relativas á caudales.
- El coronel ó comandante de un cuerpo que entre en un distrito con 

destino á él dará desde luego á su comandante general dichos estados. \
Cuandc se hubiese de pasar la revista de inspección anual, con ar- 

. reglo- á lo que previene el art. 86, S. M. dará la orden al respectivo 
1 comandante general, ó nombrará al gefe que tenga por conveniente, 
dándole al efecto las instrucciones que estime oportunas.” '.

De Reaí orden lo comunico á V. para su inteligencia y cumpli
miento en la parte qué le toca. Madrid 29 de Julio de 1821.

VARIEDADES.

Continúa ti artículo de ayer.
El harón (en turco').

Tomad amigo r aquí teneis dinero para que me compréis' los víve
res qué ños hacen falta: yo he nuerido siempre bien á los moldavos, y 
ao puedo tolerar que los maltraten , y asi espero que me proporciona
reis prontamente un carnero y pan, y lo demas lo guardareis para echar 

' un trago á mi salud.
' ' ‘ El moldavo (fingiendo que no entendía el turco): no saber.

El barón.
' ■ ¡Cómo que no saber! ¡Pues qué no entendéis el turco?

El moldavo.
No turco: no saber. f

[ ' ' El harón (en griego).
. Pues bien, hablemos en griego: tomad ese dinero, y traedme un 

carnero y pan-, ésto es lo único que os pido.
El moldavo (fingiendo siempre que no le entendía, y haciendo ade

manes para manifestar que no habia nada en el lugar, y que se niorian 
de hambre).

No pan; ser pobres: no saber.
El barón.

¡Qué no tenéis pan!
..........  El moldavo.

" No, pan, noi
El barón manifestó al moldavo que compadecía su infeliz situación; 

y dirigiéndose á Ali-Agá, le dijo que pues con el dinero no habian 
"podido conseguir lo que necesitaban, menos lo conseguirían con la fuer
za , y que asi era preciso tener paciencia hasta el dia siguiente, y conso
larse con que entonces tendrian mejor apetito.

Alt Agá.
Ah I eso no: yo aseguro por lo que á mí toca que no será mejor que 

«1 que tengo hoy.
El barón.

Vos teneis la culpa: ¡por qué nos habéis hecho parar en un lugar 
tan malo, que ni aun siquiera hay pan l Pero vos pagareis vuestra cul
pa ayunando.

Alí-Agá. '
¡Mal lugar, señor, mal lugar! Si nó nos lo ocultara la oscuridad de 

la noche, veríais cuánto os gustaba: esta es una villa muy abundante de 
todo, pues hasta canela se encuentra, (Esta especia gusta en extremo á 
los turcos.) _

El barots.
Bueno : yo apostaré que ya os vuelven las ganas de andará palos.

Ali-Agá.
A fe mia que no; pero sí aseguro que no se me quitarán las ganas 

¿e cenar , y para satisfacerlas y demostraros que conozco mejor qué vos 
á los moldavos, permitidme que hable con este dos palabras,

Ei barón,
¡Tendréis menos hambre después de haberle apaleado?

Ali-Agá.
Yo me obligo á que sí dentro de un cuarto de hora no teneis aquí 

una excelente cena , me deis á mi otros tantos palos como yo le dé á él.
El barón.

Os cojo la palabra, y me conformo con esa condición; pero cuidado 
que si castigáis á- un inocente, tendré el mayor gusto en egecutar el 
convenio,

Ali-Agá.
Haréis lo que' gustéis; pero entre tanto dejadme, y estadme atento, 

como yo lo he hecho durante vuestra conferencia.
El barón.

Es muy justo : voy á ocupar vuestro lugar.
Ali-Agá (levantándose, escondiendo el látigo debajo del vestido, 

acercándose con gran flema al griego, y dándole un golpecito en el 
hombro). • w

Buenas tardes. amigo , ¡cómo te va? habla, hombre, ¡ qué no te 
acuerdas de tu amigo Ali-Agá! Habla:

El moldavo.
No saber.

Ali-Agá.
No saber: ah, ah, áh, es cosa rara. ¡Con que hablando formal

mente no sabes el turco! _
■ El moldavo. '

No , no saber. , ■
Ali-Agá (descargando un .fuerte puñetazo en el primado, derri- 

'bándolc en tierra, y dándole.de patadas mientras se levantaba).
Toma , picaro, para que aprendas el'turco. .
El moldavo (en buen turco): ¡por quéme pegáis? ¡No sabéis que 

soníos unos pobresj y qué nuestros príncipes apenas nos dejan el aire que 
respiramos? ■ • , • ■

Ali-Agá al barón.
Ya veis, señor barón, que soy un buen maestro de lenguas:yá había 

turco- que es un primor: á lo menos ya podremos conversar con ,él, y 
esto algo fes. (Al moldavo, apoyándose en amó de sus hombros): Ami- 

' go, ya que sabes el turco,'¡díme cómo‘te va, cómo están tu! mugery 
tus hijos? , .............. ;

El moldavo.
Lo menos mál que se puede cuando se carece casi siempre dé I» 

necesario. ’
Ali-Agá. ' . 1

¡Va! tú te chanceas: lo que á tí te hace falta es llevar de citando 
en citando algunos palos; pero no te quedarás sin ellos. Vamos al ca
so: necesito prontamente.dos carneros , una docena de pollos, otra de 
pichones, 50 libras de pári, jo libras y media.de manteca, sal, pi
mientanuez moscada, canela, limones, vino, ensalada, aceite bueno, 
y todo con abundancia.

El moldavo (llorando).
jifa os he dicho que somos unos infelices, que ni pan tenemos: ¡de 

donde queréis que saquemos ¡a canela? .
Ali-Agá (sacando su látigo, y sacudiendo al moldavo hasta que le 

obligó á huir), ' ‘
¡Ah picaro inGel, con que no tienes nada! Pues yo te voy á hacer 

rico, asi como te he enseñado el turco. (Después de haberse escapado el 
griego, vuelve Ali-Agá á sentarse á la lumbre ) Ya veis, señor barón, 
cómo mi receta es mucho mejor que la vuestra.

El barón.
En efecto es buena para hacer hablar los mudos; pero no para ha

cer que tengamos que ccr.ir; y asi me parece que yo también habré di 
, daros algunos palos, porque vuestro método es tan malo como el mío 

para proporcionarnos que comer.
.. Ali-Agá.

¡Que comer! oh , no nes faltará; y si antes de un cuarto.de hora, 
relox en mano, no está aqui todo cuanto he mandado traer, aquí teneis 
mi látigo ; dadme tqntos latigazos como yo le he dado á él.

En efecto aun 110 se habia pasado el cuarto de hora cuando el 
primado, ayudado de tres compañeros suyos , trajo todas las provisiones 
que se -le habian pedido, sin olvidar la„canela.

ANUNCIOS.

él juzgado del Sr-. D. Francisco Josef de Dosal, juez de .primera 
instancia dé Córdoba, y por su escribano de número D. Josef Henriquez, 
insiguen autos de inventario,' formados en virtud del fallecimiento de 
Doña Juana Duran, natural que fue de la ciudad de Baza, provincia de 
Granada, y vecina de esta ciudad, á la colación de S. Lorenzo , viuda 
de D. Pedro Ameos, natural que fue de Zeron, en la misma provincia 
de Granada, obispado de Almer a, y á consecuencia deque por su dis
posición testamentaria, otorgada ante D. Josef Henriquez á los 29 dias 
dél mes de Julio del año pasado de 1818 , instituyó la precitada Doña 
Juana por su único y universal heredero á Juan Antonio Arneos, su 
hijo legítimo, ausente de mucho tiempo á esta parte sin saberse su fi ó 
paradero, con el objeto de averiguarlo, mandó el indicado señor juez 
que por la citada escribanía se pusiese testimonio en sucinta relación 
con el nofnbre del heredero ausente, los de sus padres, y que se en
tregase á los comisarios partidores dé la testamentaría para que se en
cargasen de que en la gaceta de Madrid se llamase al citado heredero 
ó sus sucesores á la herencia de los bienes, señalándoles el tiempo de 
tres anos.

Carta de D. Agustín Juan de Poveda á D. Tomas Juan Serrano, en la 
que se hacen observaciones físico-químicas sobre el aguardiente anisado, 
llamado vulgarmente leche de anís: se señala un método sencillo para de
terminar la calidad de las barrillas españolas, y el de conocer la canti
dad de agua que se suele mezclar á la leche de cabras. Se halla de ven
ta á cuatro cuartos en Orihuela en la librería de Fcrris; én Valencia en 
la de los Sres. Domingo y Mdmpié; en Lorca en la de Miguel; en Ali
cante en casa de D. Tomas Calamarte; en Cartagena en la imprenta de 
D. Ramón Puchó!, y en Murcia viuda de Santamaría é hijo.

Ana ó la heredera del país de Gales: 4 tontos en 8’. con una es
tampa fina cada uno.— Rosa ó la Niña mendiga, to tomos en 8.° 
con una estampa fina cada uno. Estas dos historias, que comprenden Ior 
14 tomos de obras completas de la célebre Mistress Bennet, que tanto 
mérito han adquirido á su autora en los pais.s extrangero.s, se hallan ve
nales en Madrid en las librerías de Escantilla y de Amposta; en Cá
diz en la de Pajares; en Barcelona en la de Brusi, y en Zaragoza en la 
de Yagüe; las que siendo en todo diferentes, de modo que cada una 
hace juego separado; se darán sueitatj para mayor comodidad del pú
blico ul que no quiera las dos juntas: la primera á 46 rs. rústica y 56 ea 
pasta, y la segunda á lio rs. rústica y 140 en pasta.

SUPLEMENTO


